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Cuenca, abril 26 de 2017 

Sr. 

Juan Cristóbal Crespo Cordero 

Ciudad.- 

Me es grato comunicarle que la Junta General de la compañía “CORRUGADOS 

METÁLICOS CORRUMET CÍA. LTDA.” en la Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios realizada el 26 de abril de 2017, resolvió designarle a Usted para que ejerza el 

cargo de Gerente General de la misma para un período de dos años. 

Sus derechos y obligaciones constan de la Ley de Compañías, Reglamentos y de los 

Estatutos Sociales concretamente del trigésimo, entre ellos representar a la Sociedad 

legal, judicial y extrajudicialmente. 

Tales Estatutos constan en la Escritura de Constitución de la compañía CORRUGADOS 

METÁLICOS CORRUMET CIA. LTDA., otorgada en la Notaría Pública Novena del Cantón 

Cuenca con fecha 31 de enero del año 2013, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Cuenca, bajo el número 126 del Libro de Registro Mercantil el día 01 de marzo 

del año 2013. 

El presente documento luego de su aceptación e inscripción, le servirá de suficiente 

credencial para ejercer su cargo. 

Por la aceptación que dará a la presente. 

Atentamente 

    

Nx 

Sonia Paulina García Estrella 

PRESIDENTE 

Cuenca, abril 26 de 2017 

Yo Juan Cristóbal Crespo Cordero, por medio de la presente, comunico a usted mi 

aceptación al nombramiento que se me ha conferido con fecha del 26 de abril de 2017 

Atentamente 

JuanLX úl al Crespo Cordero 

C.C.0101698041 
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NÚMERO DE REPERTORIO: 4746 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/06/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1305 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CORRUGADOS METALICOS CORRUMET CIA. LTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: CRESPO CORDERO JUAN CRISTOBAL 
  

  

        
IDENTIFICACIÓN: 0101698041 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): DSO AÑOS 
  

2. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SÉ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA, VIGENTE.       

   

    

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 12 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2017 

MARIA FERNANDA AÁSTUDILLO PESANTEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
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